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poR LA cuAL sE AUTqRIZA t¡ pnónnocA DEL TRASLADq TEMaqRAL DE LAS
SNÑONES DIANA TANINA GORGERINI FERREJRA Y SIRLEY MARLENE ceIvTaruÓw
cÓmnz, FUNCIoNARTAS zERMAT{ENTES DEL INSTrruro pARAGUAyo DE rnctvotoei,a
AGRAKA QPTA), AL MINISTEMO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (MIC),

VISTA:

CONSIIIERANDO:

Asunción, í,..r.1 de diciembre de 2.023-

La Nota S. No 740, de fecha 10 de noviernbre del año en curso, presentada por
ei Ministro «fe Industria y Comercio (MIC), a través de la cual solicita la
próroga del t.raslado temporal de las Sras. Diana Janina Gorgerino Fereira, con
cédula de identidad civil No 3,807.305 y Sirley Marlene Centurión Gómez, corr
cédula de idontidad civil No 4.279.256; funcionarias permanentes del Insl.ituto
Paraguayo derTecnología Agraria (IPTA), a efectos de que sigan prestando
servicios en dicho Ministerio, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024
(Expte. MEU 1 135 12021), y;

Que, las Sras. Diana Janina Gorgerino Ferreira y Sirley Marlene Centurión
Gómez, por nota de fecha 27 de noviernbre del 2023, expresan su parecer
favorable a la. presente solicitud de traslado temporal.

Que, el Depa"rtamento de Asuntos Administrativos de la Dirección de Asesoría
Juridica, en su Dictamen D. A. A. No 113123 de fecha 28 de noviembre del año
en curso, ellpresa, que: "Del análisis realizado a la Nota de pedido de
Coruisionamiento de la Sra. Diana Janina Gorgerino Ferreira y Lic. Sirley
Marlene Centurión, funcionarias permanentes del Instituto Paraguayo de
Tecnología ,4t.graria @f4, para que el mismo cumpla funciones en el
Ministerio de' lndustriay Comercio, la Ley N' 1.626/00, la Ley N'7050/2023, el
Anexo A al .Decreto 8759/2023 , y el Dictamen DGAJ N" I.18I/16 de la
Secretaria ate la Función Pública, esta Dirección de Asesoría Jurídica
manifiesta qur:. el Traslado Temporal o Oomisionamiento si bieru estít tipificado
dentro del nt'urco legal vigente dentro del periodo del Ejercicio Fiscal no se
puede hacer <-:aso onüso al Dictanten DGAJ/SFP N'1.181/16, que entre otras
cosas dice ",zlsimismo en el traslado debe tenerse eru cuenta que debe existir
igual carga |toraria a ser u,tmplida en el OEE de origen y en el de destino dado
el ArL 59" de la Ley 1.626/00, que taxaÍivamente establece 40 horas semanale,s
para los servidores públicos, motiyo por el cual se recomienda que la (:argct
horaria a set' cumplido por la Sra, Diana Janina Gorgerino Ferreira y Lic.
Sirley Marle;ne Centurión, sea ls establecida en la misma, Al respecto farubién
se debe de te.ner en cuenta lo dispuesto en el Decreto N" I l7B3/2001 Por el cuctl

,,.se reglamenta el artículo 59'de la ley N' 1626/00 de lafunción pública, el cual
eslub lece c Ltu,t I o s igue :

Artículo 2.* Las dependencias del Poder Ejecutivo podrán fijar horas
extraordinarias de trabajo acorde a la naturaleza de las mismas en las
condiciones preyistas en el Artículo 59 de la Ley N' 1626/2000,

Artículo 3.- Las instituciones que ión de interés
inmediato y (lLLe por la naturaleza del puede regirse
el horario general establecido en el ..//
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poR LA cuAL sE AUTaRTzA t¿ pnónnocA DEL TRASLADo TEMnuRAL DE LAS
SEÑORAS, DIANA TANINA GORGERINo FERRETRA Y SIRLEY MARLENE cnTITaruÓ¡v
GÓttaz, FUNCIoNARIAS zERMANENTES DEL INSTrruro pARAGUAyo DE rncuotoeie
AGRARA (PTAL AL MTNTSTERTO DE TNDUSTRA y COMERCTO (MrC)

.,ll horarios e,speciales de trabajo, fuera del horario general, inclusive los día,s

sábados y feriados hasta cubrir las cuarenta horas semanales conforme con lo
previsto en et' Artículo 59 primera parte de la citada ley incluidas las horas
extraordinarias, atendiendo a las ruecesidades del seryicio que presten y a la
naturaleza de la actividad que cumplan ...

Por otra paúe, el Anexo A del Decreto No 8759 Por el cual se reglamenta la
Ley N' " 7015{0 del 4 de enero de 2023 que aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el ejercicio fiscal del año 2023, dispone cuanto sigue en su
Art,72' Tra¡ilado Temporal. Dentro del marco legal vigente de la movilidad
laboral, se au'toriza el Traslado Temporal, por el cual se dispone el cambio de
sede de funcíones del personal nombrado de una Entidad de origen a otra
Entidad de destino, autorizado por resolución u otra disposición legal
institucional, tanÍo en la Entidad de origen como de destino. lnc, a) Durución:
por tienryo determinado dentro del período del Ejercicio Fiscal vigente, )in
caso de continuarse dicho traslado temporal, por más tiempo del establecido en
la resolucitSn respectiva, as resoluciones u otras disposiciones legales
institucionale,s que autorizan el lraslado temporal del personal deben ser
renovadas d'e¡ntro del primer semestre del presente Ejercicio Fiscal, o antes del
cumplimient,o del término establecido en la resolución respectiva, cuando dicho
traslado ter,ntryoral hubiera sido dispuesto por un periodo que excecla un
Ejercicio Fisc:al,

En caso de necesidad de interuumpir el traslado femporal será necesario, seg'ún
la Entidad que requiera de dicha medida, una resolución institucional tle la
Entidad de clestino, que será comunicada a la Entidad de origen, con copia a la
SFP,,, "

El personal c:onlratado y el personal nombrado en un cargo de confianza de

fornta directa ! que no sea de correra, no podrán ser trasladados
temporalntenle.

lnc. e) Régi,men aplicable a sctnciones: Para el Ejercicio de sus funciones, los

fimcionarios: que se hallen trasladados temporalmerute se regirán
disposiciones internas de la Entidad de destino, mientras dure su

por las
traslado

TCB
temporal.

"I -^tnrá"drrectora

Cuando el li.rncionario trasladado temporalmenfe cometiese faltas leves en el
desentpeño de sus funciones, cuya sanción disciplinaria corresponda a
,salarial, la,Untidad de destino deberá informar el hecho a la EnÍidad de or
a los efectos de su ejecución con la liquidación salarial respecfiva,

En caso ¡ls que el funcionario
grayes en el clesempeño de sus func
las s i guient e;' me didcts :
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POR LA CUAI, SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADO TEMPORAL DE LAS
SEÑORAS DUNA TANINA GOR(}ERINI FERREJRA Y SIRLEY MARLENE CENTUMÓN
COMNZ, ,FUNCIONANAS PERMANENTES DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA
AGRARA qPTA), AL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (MIC)

1) La Entidud de Destino instruirá surnario adminisfrativo al funcionario que

fuese traslaclerdo temporalmente, quedando la aplicación de la sanción a cargo
de la Máxinta Autoridad de Origen.

2) La Entidtttl de origen por su parte, en el acto administrativo de aprobación
del traslsdo temporal, dispondrá que, en caso de instrucción de sumario al
funcionario, instruido por el OEE de Destino, se aplicará la sanción dispuesta
en el trámite'sunrurial, afin de preservar el interés público.

También, se cl.ebe de tener en cuenta lo establecido eru la Constitución Nacionol
de la Repúhlica del Paruguay, el cual establece en su Capítulo III De la
Igualdad, Articulo 47.- De las Garantías de la lgualdad, numeral !. La
igualdad pa,ro el acceso a las funciones públicas no electivas, sin ntás requisito
que la idoneidad.,."

Y la Ley No 6622120 QUE ESTABLECE MBDIDAS DE
RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, el cual dispone cuanto
sigue en su A.rtículo 5.- TRASLADOS Y COMISIONES DE TRABAJO. Eiu

el marco de aplicación de la movilidad laboral, no se podrd realizar el traslado
definitivo ni e.l comisionamiento de funcionarias de un organisnto o entídad a
otra distinta, cuando no concuerde la naturaleza y necesidades de la institución
de destino c,cn el perJil profesional delfitncionario,

En atención a las normativas citadas la Sra, Diana Janina Gorgerino Ferreira
con C,L N"3.807.305, y la Lic. Sirley Marlene Centurión con C.I. No 4.279.2:i6,
deberán renritir al 1PTA sus registros de asistencia por reloj biornétrico, en
forma mensua[ dentro de los primeros 5 días del mes siguiente, acompaña<lo de
su itrforme cle actividades especificando el ítrea en que se encuentran
desempeñarLd.o funciones, el cual debe de ser compatible con su perfil
profesional. lil incumplimiento de dichos requisitos establecidos en el presente
Dictamen, será causal para el término de su traslado temporal y el r'eintegro de
la funcionaria al plantel del IPTA, sin perjuicio de tomar acciones legales

(ffioereQ íuú*tlsst
_cgrrespondi
üt,l

33jlI;üE:X*u' Y^)?*,.,'\-:::,:I:: .:Y ,"^::?:3:::':^.!:,::^::::'^:!:l::":1ij':,::
óirectora recomienda hacer lugar a lo solicitado y posteriormente proseguir con los

trámites req'ueridos para el acto protocolar pertinente, recomienda concecler el
Comisionantiento a la Sra. Diana Janina Gorgerino Ferreira con E,L
N'3.807.30:í, y la Lic. Sirley Marlene Oenturión con C,L N' 4.279.256
correspondiente ej ercic io fiscal 2 02 4.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le
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POR LA CAAL SE AUTOMZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADO TEMPORAL DE LAS
SEÑORAS DANA JANINA GORGERINo FERRETRA Y SIRLEY MARLENE CENTUMÓN
GÓruA2, Fr¡NCIONARIAS PERMANENTES DEL INSTITUTI PARAGUAYI DE TECNoLoGiA
AGRARIA (IPTA), AL MINISTEMO DE INDUSTRA Y COMERCIO (MICI

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO LARAGUAVO DE TECNOLOát¿ ¿en¿RrA QprA)

.RE,SAELVE:

ArÍ.ículo 1o.- AUTORIZAfiI, la prórroga del Traslado Temporal (cornisión), de las Sras.
Diana Janirru Gorgerino Femeira, con cédula de identidad número No
3.807.305 y Sirley Marlene Centurión Gómez, con cédula de identidad N"
4.219.256, funcionarias permanentes dei Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPT'A), al Ministerio de Industria y Comercio, del 2 de enero al 3 i de
diciembre dr: 2024, de confonnidad a lo señalado en el Exordio de la presente
Resolución.

ESTABLECI|IR, que las funcionarias citadas en el Art. 1o, se regirán por el
sistema de registro de asistencia vigente en el Ministerio de Industria y
Comercio (llIC), sus disposiciones en cuanto a la tolerancia y otros criterios
que apliquen al respecto, debiendo dictra Secrefaría de Estado, a través de su
Dirección cle Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copia
autenticada de su registro de asistencia, con la comespondiente aclaración de
eventuales ilregularidades en el curnplimiento del horario de trabajo, dentro de
los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes vencido, a la Dirección de Gestión y
Desarrollo «fr¡ las Personas del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraia
(IPTA). El incurnplimiento de esta disposición podrá generar la suspensiórr de la
comisión y el reintegro inmediato del personal trasladado a su puesto de trabajo,
Eu caso de que el MIC no remita o no cuente con Reglarnento Interno se
aplicará lo eslablecido en el Reglamento Interno del IPTA.

DISPONER, que erl caso de instrucción de sumario a las Sras. Diana Janina

Ar,tículo 2'.-

Gorget'ino Fr¡rreira y Sirley Marlene Centurión Gómez, dispuesto por el
Ministerio de Industria y Comercio (MIC), se aplicará la sarición dispuesta en el
trárnite sumarial, a fin de preservar el interés público.

COMUNIC,4Ii, a quienes corresponda y cumplido archivar.

Artículo 3o,-

¡r^@0"
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